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COMISiÓN COMITE DE INFORMACiÓN 
REGULADORA COMISiÓN REGULADORA DE ENERGiA
DE ENERGíA 

RESOLUCiÓN: 05-2011 

U2011, Año del Turtsmo en México~ 

México, Distrito Federal a trece de abril de dos mil once.-----------------

Encontrándose debidamente integrado el Comité de Infannación de la Comisión 
Reguladora de Energía, por los servidores públicos: Lic. José María Lujambio lrazábal, 
Director General de Asuntos Jurídicos y Presidente del Comité de Información; Lic. 
Miguel Ángel Vega García, Coordinador de Proyectos Especiales y de Control de 
Gestión y representante suplente del Lic. Paulo Arturo Tellez Yurén, Titular del Órgano 
Interno de Control en la Secretaria de Energía; y el Lic. Alejandro Ledesma Moreno, 
Director General de Administración y Titular de la Unidad de Enlace de la Comisión 
Reguladora de Energía, en términos de lo dispuesto en los artículos 29 y 45 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
(LFTAIPG), asi como 30 y 70, fracción IV de su Reglamento, se procede a la revisión 
de la información proporcionada por la Dirección General de Análisis Económico y 
Regulación, así como la Dirección General de Hidrocarburos y Bioenergéticos, en 
relación con la respuesta a la solicitud de infonnación18111 00003011. ------------

RESULTANDO 

PRIMERO.- Con fecha diecIsiete de marzo de dos mil once, se recibió a través del 
Sistema de Solicitudes de Infonnación (INFOMEXl, la solicilud de infonnación 
1811100003011, en la cual se requirió a la Comisión Reguladora de Energia lo 
siguiente: -------------------~---------------------------------

~1.- Que informe si PGPB dio cumplimiento al requerimiento formulado en el Resolutivo 
segundo de la Resolución RES/06212011 publicada en el Diario Oficial de la Federación el10 
de marzo de 2011. 
2.- QUe proporcione a este solicitante en su totalidad, el procedimiento de calculo y los 
valores utilizados, así como el sustento de los mismos empleados por Pemex Gas y 
petroQuímlca Básica, en la aplicación de la Metodología a que se refiere el Punto resolutivo 
Primero de la resolución a Que se refiere la pregunta anterior, con base en la cual Pemex Gas 
y Petroquimica Basica, llevó a cabo la determinación de los Precios de Venta de Primera 
Mano del gas L.P. por el mes de marzo de 2011. 
3.- Proporcione la documentación e información Que al respecto le fue entregada por Pemex 
Gas y Petroquímica Besica en cumplimiento a la fracción 11 del Punto Resolutivo Primero de la 
Res/062/2001, y en forma particular, la estimación que dicha entidad realizó respecto de los 
elementos Que integran el precio maximo de venta de gas L.p. al usuario final, de acuerdo 
con la política vigente para determinar kls elementos Que integran dicho precio máximo de 
venrn. de gas L.P. al usuario final, y Que fueron tomados como referencia para la 
determinación del precio maximo de venta de primera mano de gas L.p. para el mes de marzo 
de 201'. 

4.- Que en particular, al respecto de la estimación que reaJjzÓ'Pe~~x s y petrOQUímicaí
Basica de los elementos que integran el precio máximo 'venta de .P. al Usuario final 
para el mes de marzo de 2011, con motivo de determi ción cha ntidad llevó a cabo 
del precio máximo de venta de primera para el mism s, señale e forma particular lo 
siguiente: 

a) Si dentro de los elementos estimados del precio máximo de venta de gas Licuado de 
Petróleo al Usuario final, consideró un margen de comercialización. 
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b)	 Si dicho margen de comercialización, lo consideró estimando los costos de una 
planta de distribución de gas L.p., y los costos y gastos de la propia distribución del 
energético. 

el	 Si lIev6 a cabo dicha estimación, que señale si Pemex Gas y Petroquímica Básica; 
lo hizo identificando cada uno de los costos de una planta de distribuci6n, así como 
los costos y gastos de la propia dislribución del energético. 

d)	 En virtud, de que solo es posible detenninar el precio máximo de venta de primera 
mano de gas LP. estimado entre otras cosas, los costos y gastos que llevan a cabo 
Jos Distribuidores para mantener en pie las plantas de distribución y llevar a cabo la 
entrega del 8rrergético, solicito que esa Comisión Reguladora de Energía, responda si 
de la documentación o de cualquier otra información proporcionada por F>emex Gas 
petroquimica Básica en cumplimiento Con el punto resolutivo Primero y segundo de 
la RES/D62/2D11, se desprenden datos o información, que permita conocer, la 
estimación y la metodología seguida para la obtención de los elementos de la fórmula 
para la determinaci6n del precio máximo de venta de gas L.P, para el usuario final, y 
además, se señale de la información aportada por Pemex Gas y Petroquimica Básica 
lo siguiente: 

a.	 Cada uno de los costos de la planta de distribución y el monto asignado a los 
mismos, que mediante la aplicación de la fónnula correspondiente, se 
consideraron para la detenninaci6n del precio de venia del gas L.P. al 
usuario final. 

b.	 Cada uno de 'os costos y gastos de ~a propia distribución del energético y el 
monto asignado a los mismos, que mediante la aplicaci6n de la f6nnula 
correspondiente, se consideraron para la determinación del precio de venta 
del gas L.P. al usuario tinal. 

c.	 El desglose de la f6rmula y en su caso, las operaciones y cálculos 
efectuados, por los que se identifiquen cada uno de los conceptos estimados 
de la fórmula aplicada para la determinaci6n del precio máximo de venta de 
gas L.P. al usuario final para el mes de marzo de 2011. 

d.	 Si dentro de las formula que aplicó para la determinaci6n del precio de venta 
del gas L.p, al Usuario Final, se ha incluido o considerado algún valor, 
señalando en su Caso su monto en pesos y centavos, destinado a reconocer 
el derecho que tiene el distribuidor de obtener una utilidad por la actividad de 
distribución de gas L.P. que lleva a cabo, indicando cuales fueron los criterios 
que consideré para la determinación de esa utilidad, dishnguiéndolo en s~ 

caso, del monto que se calcule para el resto de 'os ,!t~ y cos/osue se 
consideran en el margen de comerciahzación. . 

/. 

5.- Que informe la tasa promedio de rendimiento a la i versión e en los distintos 

t. proyectos de sistemas de distribuci6n de gas natural y ga ICUjidO de petróleo por los 
cuales ha emitido los permisos correspondientes y se enc.wéntran en operación, ha 
detem'Ón.do en favor de las empresas distrib7 gas L.P. y que se han 
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considerado como elemenlos indispensables para la determinación de las tarifas por 
la prestación de sus servicios." (sic) 

SEGUNDO.- Con fundamento en los articulas 43 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, y tercero y sexto del Acuerdo por el 
que se establecen la organización y funciones de las direcciones generales de la 
Comisión Reguladora de Energía, y de conformidad con el procedimiento establecido 
en el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia, la 
Unidad de Enlace de la Comisión Reguladora de Energía, turnó el dieciocho de marzo 
de dos mil once a la Dirección General de Hidrocarburos y Bioenergéticos y a la 
Dirección General de Análisis Económico y Regulación dicha solicitud, por ser de su 
competencia, a fin de que rindieran el informe respectivo para dar atención a la solicitud 
de información, precisando en su caso la manera en que se encuentra disponible. ---

TERCERO.· Con fecha ocho de abril de dos mil once, se recibió el oficio 
DGAER/1392/2011 suscrito por el titular de la Dirección General de Análisis Económico 
_y Regulación, Act. Álvaro Efrain Tellez Rangel, comunicando lo siguiente: -----------

"Me refiero a la solicilud de información número 1811100003011, remitida a esta Dirección 
General de Analisis Económico y Regulación via correo electrónico con fecha 18 de marzo 
de 2011, mediante la cual la Cámara Regional del Gas, AC., a través de su representante 
Cuauhtémoc Cárdenas Blancarte, solicita a la Comisión Reguladora de Energia (la 
Comisión) diversa información relacionada con la detenninación de los precios de venta de 
primera mano (vpm) de gas licuado de petróleo (gas LP) correspondientes a marzo de 
2011. Sobre el particular, a continuación se presentan las respuestas de esta Dirección 
General a cada una de las solicitudes de información planteadas. 

1.- Que informe sí· PGPB día cumplimiento al requerimiento formulado en el 
Resolutivo segundo de la Resolución RES/06212011 publicada en el Diario Oficial de 
la Federación .110 de marzo de 2011. 

Con fecha 7 de marzo de 2011, Pemex Gas y Petroquímica Básica (PGPB) entregó a la 
Comisión la infonnación a que hace referencia el Resolutivo segundo de la Resolución 
RES/062/2011. 

2.~ Que proporcione a este solicitante en su totalidad, el procedimiento de calculo y 
los valores utilizados, así como el sustento de los mismos empleados por Pemex 
Gas y petroquímica Básica, en la aplicación de la Metodología B que se refiere el 
Punto resolutivo Primero de la resolución a que se refiere la pregunta anterior, con 
base en la cual Pemex Gas y Petroquimica Básica, llevó a cabo la determinación de 
los Precios de Venta de Primera Mano del gas L.P. por el mes de marzo de 2011. 

Adjunto a este escrito encontrará un medio magnético con la versión púbica de laJ 
información presentada por PGPB a la Comisión respecto del cálculo de los precios de 
vpm de gas LP de marzo de 2011. Lo anterior en virtud de que el Instituto Federal de 
Acceso a la Información Pública Gubernamental (IFAI), mediante re~ón dictada en el 
recurso de revisión 5729/10 en relación con la solicítud de info 'É!ción A811100001109 
ordenó a PGPB entregar al solicitante una versión publica de I Información e gada por 
dicho organismo descentralizado a la Comisión respecto del álculo d.w-ios cíos de vpm 
de mayo, junio y julio de 2010, misma que es de estructura natur similares a la que 
se requiere mediante la presente solicitud. AsimiSmo. en oración de la versión 
pública se tomó en consideración el recurso de revisión 13271 dellFAI en relación con la 
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solicitud de información 1811100001109, relativa al cálculo de los precios de vpm de 
noviembre de 2008. 

En el mismo medio magnético se entregan el procedimiento de cálculo y el sustento legal 
de los valores utilizados en el cálculo de los precios de vpm de marzo de 2011. 

3.- Proporcione la documentación e información que el respecto le fUe entregada 
por Pemex Gas y Petroquímica Bésica en cumplimiento e la fracción 11 del Punto 
Resolutivo Primero de la Res/06212001, yen forma particular, la estimación que 
dicha entidad realizó respecto de los elementos que integran el precio mbimo de 
venta de gas L.p. al usuario final, de acuerdo con le politice vigente para determinar 
105 elementos que integran dicho precio máximo de venta de gas L.P. al usuario 
final, y qua fueron tomados como referencia para la determinación del precio 
máximo de venta de primera mano de gas L.p. para el mes de marzo de 2011. 

Se responde en fas mismos ténninos Que la solicitud del numeral 2. 

4.- Que en particular, al respecto de la estimación que realizó Pemex Gas y 
Petroquímica Básica de los elementos que integran el precio méximo de venta de 
gas L.P. al Usuario final para el mes de marzo de 2011, con motivo de determinación 
que dicha entidad llevó a cabo del precio máximo de venta de prímera para el mismo 
mes, señale en forma particular lo siguiente: 

a) Si dentro de 105 elementos estimados del precio máximo de venta de gas 
Licuado de Petróleo al Usuario final, consideró un margen de comercialización. 

De la revisión de la información presentada por PGPB se desprende que si se consideró 
dicho elemento. 

b) Si dicho margen de comercialización, lo consideró estimando los costos de 
una planta de distribución de gas L.p., y 105 costos y gastos de la propia 
distribución del energético. 

En virtud de que la Ley de la Comisión Reguladora de Energía, en sus articulas 2, fracción 
V, y 3, fracción VII, faculla a la Comisión para aprobar y expedir las metodologías para 
determinar los precios vpm de gas LP, la Comisión carece de atribuciones para detenninar 
los otros elementos que integran el precio máximo de venta al público de dicho 
combustible, en particular. el margen de comercialización. Asimismo, en conformidad con 
el Decreto por el que se sujeta ei gas licuado de petróleo a precios máximos de venta de 
primera mano y de venta a usuarios finales (el Decreto), publicado por el Ejecutivo Federal 
en el DOF del 1 de enero de 2011, Y con el Decreto que modifica y amplia la vigencia del 
diverso por el que se sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta de 
primera mano y de venta a usuarios finales, publicado el1 de enero de 2011 (el DecrelOJ 
modificatorio) , publicado en el DOF del 25 de febrero de 2011, correspondió a la 
Secretaría de Economía fijar los precios máximos de venta a usuario final de marzo de ' 
2011. Se sugiere al solicitante dirigir a esa dependencia esta solicitud de información. 

c) Si llevó a cabo dicha estimación, que señale si Pemex Gas y Petroquímica 
Básica; lo hizo identificando cada uno de los Costos de una nta de distribución, 
asi como los costos y gastos de la propia distribución del e rgético'! 

/ 
Se responde en los mismos términos que la solicitud del num ral 4, in'¡¡Ú;~>i. 

d) En virtud, de que 5010 es posible determinar el pre o máximo de venta de 
primera mano de gas L.P. estimado entre otras cosas, los astas y gastos que llevan 
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a cabo los Distribuidores para mantener en pie las plantas de distribución y llevar a 
cabo la entrega del energético, solicito que esa Comisión Reguladora de Energía, 
responda si de la documentación o de cualquier otra información proporcionada por 
Pemex Gas petroquímica Básica en cumplimiento con el punto resolutivo Primero y 
segundo de la RES/062/2011 , se desprenden datos o información. que permita 
conocer, la estimación y la metodología seguida para la obtención de los elementos 
de la fórmula para la determinación del precio máximo de venta de gas L.P. para el 
usuario final, y además. se señale de la información aportada por Pemex Gas y 
Petroquímica Básica lo siguiente: 

De la revisión de la información presentada por PGPB en conformidad con el Resolutivo 
Segundo de la citada Resolución se desprende que PGPB estimó 105 componentes de los 
precios de vpm de marzo de 2011 en conformidad con la metodologia establecida en el 
Resolutivo Primero de dicha Resolución. 

a. Cada uno de los costos de la planta de distribución y el monto asignado a 
los mismos, que mediante la aplicación de la fÓrmula correspondiente, se 
consideraron para la determinación del precio de venta del 
gas L.P. 811 usuario final. 

De la revisión de la .información citada se desprende que PGPB estimó los precios de 
venta a usuario final de gas LP considerando los elementos establecidos por la Secretaria 
de Economla con base en las atribuciones que le confiere el Ejecutivo Federal a través del 
Decreto y su Decreto modificatorio. La información entregada por PGPB no desglosa 
dichos elementos en sus diversos componentes. 

b. Cada uno de los costos y gastos de 181 propia distribución del energético y el 
monto asignado a los mismos, que mediante la aplicación de la fórmula 
correspondiente, se consideraron para la determinación del precio de venta del gas 
L.P. al usuario final. 

Se responde en los mismos términos que la solicitud del numeral 4, inciso d), subinciso a. 

c. El desglose de la fórmula y en su caso, las operaciones y cálculos 
efectuados, por los que se identifiquen cada uno de los conceptos estimados de la 
fórmula aplicada para la determinación del precio máximo de venta de gas L.P. al 
usuario final para el mes de marzo de 2011. 

Se hace entrega de una versión pública de la información presentada por PGPB en 
conformidad con el Resolutivo Segundo de la RES/062/2011, misma que comprende lo 

solicitado. ~. 
d. Si dentro de las formula que aplicó para la determinación del precio de venta ( 
del gas L.p, al Usuario Final, se ha incluido o considerado algún valor, señalando en 
su caso su monto en pesos y centavos, destinado 81 reconocer el derecho que tiene 
el distribuidor de obtener una utilidad por la actividad de distribución de gas L.P 
que lleva a cabo, indicando cuales fueron los criterios que consideró para la 
determinación de esa utilidad, distinguiéndolo en su caso, del monto que se calcule 
para el resto de los gastos y costos que se consideran ~~I margen de 
comercialización., ,./ I 

Se responde en los mismos terminas que la solicitud dei num rel 4, inc' ,subinciso a. 

5.- Que informe la tasa promedio de rendimiento a la ínversi' :/que en los distintos 
proyectos de sistemas de distribuci6n de gas natural y licuado de petróleo por 
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los cuales ha emitido los permisos correspondientes y se encuentran en operación, 
ha determinado en favor de las empresas distribuidoras de gas L.P. y que se han 
considerado como elementos indispensables pera la determinación de las tarifas 
por la prestacion de sus servicios. 

Se considera que corresponde a la Dirección General de Hidrocarburos atender esta 
solicitud." 

CUARTO.- Con fecha primero de abril de dos mil once, se recibió el oficio 
DGHB/125112011 suscrito por el titular de la Dirección General de Hidrocarburos y 
Sioenergéticos, Lic. Francisco de la Isla Carry, que para dar respuesta al punto 5 de la 
solicitud comunicó lo siguiente: ------------------------------------------------------ 

"Al respecto, le informo que la tasa promedio de rendimiento ponderado de capital que se ha
 
autorizado en promedio a los permisionarios de distribución de gas natural es de 15.06%
 

Por otro lado. le informo que las tarifas de los permisionarios de distribución de gas licuado
 
de petróleo se determinarán conforme a la Directiva sobre la determinación de tarifas de
 
transporte y distribución de gas licuado de petróleo por medio de duetos, DIR·GLP-002

2009, hasta el próximo quinquenio de operaciones de los mismos, en términos de lo
 
establecido en el numeral 3 de las disposiciones transitorias de dicha Directiva, por lo que
 
en ese momento se definirá la tasa de rendimiento ponderado de capital correspondiente."
 

CONSIDERANDO 

l.- De conformidad con los articulos 29, fracción 111, 43 Y 45 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 30 y 70 fracción IV de 
su Reglamento, este Comité de Información es competente para conocer y resolver el 
presente asunto. ---------------------------------------------------------------------..:. 

11.- El Comité procedió a revisar los informes presentados por las unidades 
administrativas competentes, a fin de determinar la procedencia de cada una de las 
respuestas. -----------------------------------------------------------~------------------------~ 

En virtud de que a las preguntas de la solicitud les corresponden respuestas de 
contenido diverso en cuanto a la publicidad o reserva de la información, este Comité 
delimitó para su análisis aquéllas en las que existe reserva parcial de la información de 
conformidad con el informe y la versión pública propuesta por la Dirección General de# 
Análisis Económico y Regulación. Los aspectos de la solicitud en análisis corresponden 
a los numerales 2, 3 Y 4, inciso d) y sub inciso c, que a la letra señalan:------~----------

2.- Que proporcione a este solicitante en su totalidad, el procedimiento de cálculo y " 
los yalores utilizados, así como el sustento de los mismos empleados por Pemex Gas 
y petroquimica Básica, en la aplicación de la Metodología a que se refiere el Punto 
resolutivo Primero de la resolución a que se refiere la pregunta anterior, con base en 
la cual Pemex Gas y Petroquimica Basica, llevó a cabo la dete~ó!, de los 
Precios de Venta de Primera Mano del gas L.P. por el mes de ma de 20]J. 

3.- Proporcione la documentación e información ue al res ec le fue ,entr da or 
Pemex Gas y Petroqulmica Básica en cumplimiento a 1 fracc" del Punto 
Resolutivo Primero de la Res/062/2001. yen forma particular, aci n que dicha 
entidad realizó respecto de los elementos que integran el preci máximo de venIa de 
gas L.p. al usuario final. de acuerdo con la política vige e para determinar los 
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elementos que integran dicho precio máximo de venta de gas L.P. al usuario final. y 
que fueron tomados como referencia para la determinación del precio máximo de 
venta de primera mano de gas L.p. para el mes de marzo de 2011. 

[4, d] e.EI desglose de la fórmula y en su caso, las operaciones y cálculos efectuados, 
por los Que se identifiquen cada uno de los conceptos estimados de la fórmula 
aplicada para la determinación del precio máximo de venta de gas L.P. al usuario 
final para el mes de marzo de 2011. 

111. De conformidad con la respuesta de la Dirección General de Análisis Económico y 
Regulación, los tres puntos se colman al otorgar el documento que se adjunta y que 
contiene los siguientes punlos: ---------------------------------------------------------- 

1.	 Información presentada por Pemex Gas y Petroquímica Básica a la Comisión en
 
cumplimiento con el Resolutivo Segundo de la Resolución RESf062/2011
 

a.	 Procedimiento de calculo 

b.	 Versión pública de los valores utilizados 

11.	 Procedimiento de cálculo de los precios de venia de primera mano de gas licuado de
 
petróleo de marzo de 2011. '
 

111.	 Suslento legal de los valores utilizados en el cálculo de los precios de venta de primera
 
mano de gas licuado de petróleo correspondientes a marzo de 2011.
 

Por lo que se refiere a los elementos o valores utilizados, la versión pública entregada 
por PGPB señala que se trata de información con carácter de secreto industrial, cuya 
difusión podría afectar la posición competitiva de los adquirentes de PGPB. ----------- 

IV. Este Comité procede a citar los preceptos normativos que fundamentan la 
elaboración de la versíón pública propuesta por la Dirección General de Análisís 
Económico y Regulación: ------------------------------------------------------------------- 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
(LFTA1PGj 

Artículo 14. También se considerará como información reservada: 

(., ) 

11. Los secretos comercial, industrial. fiscal, bancario, fiduciario u aIro considerado 
como tal por una disposición legal; 

(. ) 

Ley de la Propiedad Industrial 

Artículo 82.- Se considera secreto industrial a toda información ge/áplicación 
industrial o comercial que guarde una persona fisica o moral con cará r confiden 
que le signifique obtener o mantener una ventaja competitiva o e onémica f J

,,/,-¿-
terceros en la realización de actividades económicas y respec de 1 ,ua 
adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su ca 9CÚ~li d 
acceso restringido a la misma. 

La información de un secreto industrial necesariamente deberá star referida a la 
naturaleza. caracteristicas o finalidades de los productos; a los étodos o procesos 
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de producción; o a los medios o formas de distribución o comercialización de 
productos o prestación de servicios. 

No se considerará secreto industrial aquella información que sea del dominio público, 
la que resulte evidente para un técnico en la maleria, con base en información 
previamente disponible o la que deba ser divulgada por disposición legal o por orden 
judicial. No se considerará que entra al dominio público o que es divulgada por 
disposición legal aqueJJa información que sea proporcionada a cualquier autoridad por 
una persona que la posea como secreto industrial, cuando la proporcione para el 
efecto de obtener licencias. permisos, autorizaciones, registros, o cualesquiera otros 
actos de autoridad. 

Cabe mencionar que esta versión pública fue elaborada considerando aquella que fue
 
entregada por PGPB para dar cumplimiento a la resolución del Instituto Federal de
 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos (IFAI), con motivo del recurso de
 
revisión 5729/10, en atención a que se trata de documento similar con diferente
 
período. Dicha resolución puede consultarse para conocimiento de los elementos
 
considerados por el Instituto en la instrucción de la elaboración de una versión pública
 
en: http://www.ifal.90b.mxlSesionesJConsulta. --------------------------------------------- 

En este contexto, el IFAI determinó en dicha resolución confirmar la clasificación
 
invocada por el sujeto obligado en ese expediente (PGPB), con fundamento en lo
 
previsto en los artículos 18, fracción I y 19 de la LFTAIPG, en relación con el articulo 82
 
de la Ley de la Propiedad Industrial, relativa a información comercial de los
 
distribuidores utilizada para la elaboración del cálculo para la determinación del precio
 
de VPM del Gas LP, de conformidad con la metodologia establecida por la CRE para tal
 
efecto. -------------------------:---------------------------~------------------------------

Sin embargo, el fundamento legal invocado en la versión pública originada en el recurso
 
de revisión 5729/10 del sujeto obligado PGPB, no es aplicable a la Comisión
 
Reguladora de Energia, dado que este órgano desconcentrado no obtuvo la
 
información directamente de los particulares, como lo establecen los artículos 18,
 
fracción I y 19 de la LFTAIPG. La Comisión la recibió de PGPB reservada en su
 
totalidad con fundamento en los artículos 13, fracción 1, y 14, fracciones I y 11, en
 
relación con el artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial, sin Que el propio sujeto
 
emisor considerara que ya anteriormente el IFAI había resuelto sobre este tipo de
 
información. Es por ello que privilegiando el principio de publicidad y tomando en cuenta
 
los antecedentes aquí relatados, la Dirección General de Análisis Económico y
 
Regulación entrega la propuesta de versión pública que se revisa en esta sesión.------

Por lo tanto, este Comité considera procedente confirmar la reserva parcial de l~ 
información con fundamento en el artículo 14, fracción 1I de la LFTAIPG en relación con ¡ 

el artículo 82 de la Ley de la Propiedad industrial y Que la versió lica cumple con el
 
propósito de reservar solamente aquellos datos Que tie n caráct de secret
 
industrial, cuya difusión podria afectar la posición comper ¡va de lo adquirentes de
 
PGPB. ------------------------------------------------------."-=-..-.
 

/
 
,rlo anteriormente expuesto y fundado, este com7·téde In rmaclón: ------------------- 
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COMITÉ DE INFORMACiÓN 
COMISiÓN REGULADORA DE ENERGíA 

RESOLUCiÓN: 05-2011 

RESUELVE 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los articulas 43 y 45 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 30 Y 70 fracción 
IV de su Reglamento, se confinna la reserva parcial de la información descrita en el 
considerando 111, con fundamento en el artículo 14, fracción 11 de la LFTAIPG en 
relación con el artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial y autoriza el acceso a la 
información a través de la versión pública presentada por la Dirección General de 
Análisis Económico y Regulación.-------------------------------------------------------

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Enlace dar respuesta al ciudadano de 
conformidad con lo establecido en la presente resolución. ------------------------------

TERCERO.- Indiquese al solicitante, que si así lo estima conveniente los artículos 49, 
50 Y 51 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en términos del artículo mencionado y 72, 82, 83, 84, 85 Y 86 de su 
Reglamento, prevén )a forma y términos en que puede interponer el recurso de revisión 
en contra de la presente resolución, sin perjuicio de lo cual, se encuentra a su 
disposición el formato respectivo en la siguiente dirección electrónica: 
hIlD://WNW.cafemertramites,qob.mxlintraneUco bin passthraugh ,asp?coNodes=416031 &caMedlaID=OOOO 
319232. 

Notifíquese. ----~•••- •••••••••--~-----_._ ••••_•••••-.---------~ ••- ••- ••••-.--••---------

Así 1.0 resolvieron por unanimidad y firman los Servidores Públicos Lic. José 
María Lujambio Irazábal, Director General de Asuntos Jurídicos y Presidente del 
Comité de Información; Lic. Miguel Ángel Vega García, Coordinador de Proyectos 
Especiales y de Control de Gestión y representante suplente del Titular del 
Órgano Interno de Control en el Comité de Información y el Lic. Alejandro 
Ledesma Moreno, Director General de Administración y Titular de la Unidad de 
Enlace de la Comisión Reguladora de Energía. -.-••- ••••••••-.-.------------~~ 

7;q1~~~~?-------a¿-~~~~
 
José María L jambio Ir al Miguel Angel Vega García ejan l.!e es a 

Moreno 

Director General de Coordinador de Director General de 
Asuntos Jurídicos y Proyectos Especiales y Administración y Titular 

Presidente del Comité de de Control de Gestión y de la Unidad de Enlace 
Información representante suplente 

del Titular del Órgano 
de la Comisión 

Reguladora de Energía 
Interno de Control 

Página 9 d1l 9 



DIRECCiÓN GENERAL DE ANÁLISIS 
ECONÓMICO Y REGULACiÓN

~CRE 
DGAER/1392/2011

(OMISION
 

REGULADORA
 
DE fl~EfiGIP.
 México D.F., 8de abril de 2011 

"2011, Año del Turismo' 

Lic. Alejandro Ledesma Moreno 
Titular de la Unidad de Enlace 
Comisión Reguladora de Energía 
Horaclo 1750 Piso 1 
Col. Los Morales Palanca 
11510 México, D.F. 

Asunto: Solicitud de información número 1811100003011 

, " i 
¡ ',,"t 

, " 

, 
, 

Me refiero a la solicitud de información número 1811100003011, remitida a esta Dirección General de Análisis 
Económico y Regulación vía correo electrónico con fecha 18 de marzo de 2011, mediante la cual la Cámara 
Regional del Gas, A.C., a través de su representante Cuauhtémoc Cárdenas Blancarte, solicita a la Comisión 
Reguladora de Energía (la Comisión) diversa información relacionada con la determinación de los precios de venta 
de primera mano (vpm) de gas licuado de petróleo (gas LP) correspondientes a marzo de 2011. Sobre el particular, a 
continuación se presentan las respuestas de esta Dirección General a cada una de las solicitudes de información 
planteadas. 

1.- Que infonne si PGPB dio cumplimiento al requerimiento formulado en el Resolutivo segundo de la 
R.so/ución RESI062120ff public.da en el Di.rlo ancl.1 da /. federación elfO da m.rzo de 20f1. 

Con fecha 7 de marzo de 2011, Pemex Gas y Petroquímica Básica (PGPB) entregó a la Comisión la información a 
que hace referencia el Resolutivo segundo de la Resolución RES/062/2011. 

2.- Que proporcione a este solicitante en su totalidad, el procedimiento de cálculo y los valores utilizados, 
asi como el sustento de los mismos empleados por Pemex Gas y petroquímica Básica, en la aplicación de la 
Metodología a que se refiere el Punto resolutivo Primero de la resolución a que se refiere la pregunta 
anterior, con base en la cual Pemex Gas y Petroquímica Básica, llevó a cabo la detemJinación de los Precios 
de Venta de Primera Mano del gas L.P. por el mes de marzo de 2011. 

Adjunto a este escrito encontrará un medio magnético con la versión púbica de la información presentada por PGPB 
a la Comisión respecto del cálculo de los precios de vpm de gas lP de marzo de 2011. Lo anterior en virtud de que 
el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública Gubernamental (IFAI), mediante resolución dictada en el 
recurso de revisión 5729/10 en relación con la solicitud de información 1811100001109, ordenó a PGPB entregar al 
solicitante una versión publica de la información entregada por dicho organismo descentralizado a la Comisión 
respecto del cálculo de los precios de vpm de mayo, junio y julio de 2010, misma que es de estructura y naturaleza 
similares a la que se requiere mediante la presente solicitud. Asimismo, en la elaboración de la versión pública se 
tomó en consideración el recurso de revisión 1327/09 del IFAI en relación con la solicitud de información 
1811100001109, relativa al cálculo de los precios de vpm de noviembre de 2008. 

En el mismo medio magnético se entregan el procedimiento de cálculo yel sustento legal de los valores utilizados en 
el cálculo de los precios de vpm de marzo de 2011. 

3.- Proporcione la documentación e inlonnación que al respecto le fue entregada por Pemex Gas y 
Petroquimica Básica en cumplimiento a la fracción 11 del Punto Resolutivo Primero de la Resl06212001, yen 
fonna particular, la estimación que dicha entidad realizó respecto de los elementos que integran el precio 
máximo de venta de gas L.p. al usuario final, de acuerdo con la politica vigente para determinar los 



elementos que integran dicho precio máximo de venta de gas L.P. al usuario "na/, y que fueron tomados 
como referencia para la determinación del precio máximo de venta de primera mano de gas L.p. para el mes 
de marzo de 2011. 

Se responde en jos mismos términos que la solicitud del numeral 2. 

4.- Que en particular, al respecto de la estimación que realizó Pemex Gas y Petroquimica Básica de los 
elementos que integran el precio máximo de venta de gas L.P. al Usuario final para el mes de marzo de 
2011, con motivo de determinación que dicha entidad llevó a cabo del precio máximo de venta de primera 
para el mismo mes, señale en forma particular lo siguiente: 

a) Si dentro de los elementos estimados del precio máximo de venta de gas Licuado de Petróleo al 
Usuario final, consideró un margen de comercialización. 

De la revisión de la información presentada por PGPB se desprende que sí se consideró dicho elemento. 

b) Si dicho margen de comercialización, lo consideró estimando los costos de una planta de 
distribución de gas L.p., y los c~tos y gastos de la propia distribución del energético. 

En virtud de que la Ley de la Comisión Reguladora de Energía, en sus artículos 2, fracción V, y 3, fracción VII, faculta 
a la Comisión para aprobar y expedir las metodologías para determinar los precios vpm de gas LP, la Comisión 
carece de atribuciones para determinar los otros elementos que integran el precio máximo de venta al público de 
dicho combustible, en particular, el margen de comercialización. Asimismo, en conformidad con el Decreto por el que 
se sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta de primera mano y de venta a usuarios finales (el 
Decreto), publicado ¡x>r el Ejecutívo Federal en el DOF del 1 de enero de 2011, y con el Decreto que modíñca y 
amplía la vigencia del diverso por el que se sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta de primera 
mano y de venta a usuarios finales, publicado el1 de enero de 2011 (el Decreto modificatorio) J publicado en el DOF 
del 25 de febrero de 2011, correspondió a la Secretaría de Economia fijar los precios maxim05 de venta a usuario 
final de marzo de 2011. Se sugiere al solicitante dirigir aesa dependencia esta solicitud de información. 

e) Sf llevó a cabo dicha estimación, que señale si Pemex Gas y Petroquímlca Básica; lo hizo 
identificando cada uno de los costos de una planta de distribución, así como los costos y gastos de la propia 
distribución del energético. 

Se responde en los mismos términos que la solicitud del numeral 4, inciso b). 

el) En virtud, de que solo es posible determinar el precio m'ximo de venta de primera mano de gas L.P. 
estimado entre otras cosas, los costos y gastos que llevan a cabo los Distribuidores para mantener en pie 
las plantas de distribución y llevar a cabo la entrega del energético, solícito que esa Comisión Reguladora 
de Energía, responda si de la documentación o de cualquier otra información proporcionada por Pemex Gas 
pefToquimica Básica en cumplimiento con el punto resolutivo Primero y segundo de la RESI06212011, se 
desprenden datos o información, que permita conocer, la estimación y la metodologia seguida para la 
obtención de los elementos de 111 fórmula para la determinación del precio máximo de venta de gas L.P. 
para el usuario final, y además, se señale de la información IIportada por Pemex Gas y Petroquimica Básica 
lo siguiente: 

De la revisión de la información presentada por PGPB en conformidad con el Resolutivo Segundo de la citada 
Resolución se desprende que PGPB estimó los componentes de los precios de vpm de marzo de 2011 en 
conformidad con la metodología establecida en el Resolutivo Primero de dicha Resolución. 

2 



a. cada uno de los costos de la planta de distribución y el monto asignado a los mismos, que mediante 
la aplicación de la fórmula correspondiente, se consideraron para la determinación del precio de venta del 
gas L.P. al usuario final. 

De la revisión de la información citada se desprende que PGPB estimó los precios de venta a usuario final de gas LP 
considerando los elementos establecidos por la Secretaría de Economia con base en las atribuciones que le confiere 
el Ejecutivo Federal a través del Decreto y su Decreto modificatorio. La información entregada por PGPB no 
desglosa dichos elementos en sus diversos componentes. 

b. Cada uno de los costos y gastos de la propia distribución del energético y el monto asignado a los 
mismos, que mediante la aplicación de la fórmula correspondiente, se consideraron para la determinación 
del precio de venta del gas L.P. al usuario final. 

Se responde en los mismos términos que la solicitud del numeral 4, inciso d), subinciso a. 

c. El desglose de la fórmula y en su caso, las operaciones y cálculos efectuados, por los que se 
identifiquen cada uno de los conceptos estimados de la fórmula aplicada para la determinación del precio 
máximo de venta de gas L.P. al usuario final para el mes de marzo de 2011. 

La versión pública aque hace referencia la respuesta a la solicitud del numeral 2 anterior comprende lo solicitado. 

d. Si dentro de las formula que aplicó para la determinación del precio de venta del gas L.p, al Usuario 
Final, se ha incluido o considerado algún valor, señalando en su caso su monto en pesos y centavos, 
destinado a reconocer el derecho que tiene el distribuidor de obtener una utilidad por la actividad de 
distribución de gas L.P. que lleva a cabo, indicando cuales fueron los criterios que consideró para ,. 
determinación de esa utilidad, distinguiéndolo en su caso, del monto que se calcule para el resto de los 
gastos y costos que se consideran en el margen de comercialización. 

se responde en los mismos términos que la solicitud del numeral 4, inciso d), subinciso a. 

5.- Que informe la tasa promedio de rendimiento a la inversión, que en los distintos proyectos de sistemas 
de distribución de gas natural y gas licuado de petróleo por los cuales ha emitido los permisos 
correspondientes y se encuentran en operación, ha determinado en favor de las empresas distribuidoras de 
gas L.P. y que se han considerado como elementos indispensables para la determinación de las tarifas por 
la prestación de sus servicios. 

Se considera que corresponde a la Dirección General de Hidrocarburos atender esta solicitud. 

En espera de que el contenido del presente escrito permita atender debidamente el requerimiento de información, 
aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentame te
 
El Director
 ni 
Qrain éllez Range; 

e.c.p. Lic. Jo Maria Lujambio lrazébal.· Director General de Asuntos Jurídicos. CRE, 
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1.	 Información presentada por Pemex Gas 
y Petroquímica Básica a la Comisión en 
cumplimiento con el Resolutivo 
Segundo de la Resolución RES/062/2011 



PROCEDIMIENTO DE CALCULO 

Durante marzo de 2011, Pemex Gas y Petroquímica Básica calculará los precios máximos del gas licuado 
de petróleo objeto de venta de primera mano can base en la Directiva sobre lo Determinación del Precio 
límite Superior del Gas Licuada de Petróleo Objeto de Venta de Primera Mana, DIR-GLP-00l-200S. 

l. Los componentes que se refieren al precio de referencia inlernacional en Mont Belvieu y a los costos de in1ernación, descritos en los 
numerales 5 y 6 de la citada Directiva, se sustituiran por valores tales que, al incorporarse en el cálculo de los precios máximos de vento 
de primera mano. y estos ultimas a su vez dentro del cálculo de los precios máximos de venta al usuario final. se obtenga que el precio 

promedio ponderada nacional al público sea de 8.78 pesos por kilogramo, antes del impuesto al valor agregado. 

2. El resto de los componentes de la melodolagía de precios máximos de vento de primera mano (costos de transporte, tarifas de 
plantas de suministra, etc.) se incorporarán al cálculo de dichos precios en los lerminos que establece la citada Directiva, considerando 
los criterios paro determinar los componen les de costo de transporte y tarilos de plantas de suministro propueslas por PGPB 
Duodécimo de la Resolución correspondiente. 

Los valores utilizados poro el cálculo se desglosan en las demás hojas del presente archivo. 



TARIFAS CON ACTUALIZACiÓN ANUAL 

..... SAP Orla_" Tnlmo 0.1111"0 Tnlmo L1mMu acumu"do 
MBO USDlBLS SIlon 

Nue'Jtl PEMEX Inten::.ane~ión Cactu$ 100.0 0.0000 

Cactus Inte«XIne~ión Caclus 100.0 0.0000 - 33.9900 Nuevo Pemex -33.9900 

Interconexión Cactus E~tadón 2A 160.0 15.7400 - 33.9900 Cactus -33.9900 

ES18ción 2A Interconexión Palomas 160.0 21.6600 0.0000 

cpa Cangrajera TR Pajaritos 65.0 0.0000 Cangrejera 0.0000 

cpa Morelos Butano TR Pajaritos 26.0 0.0000 Pajaritos 0.0000 

cpa Morelos 
TR Pajarilos 
Intercone~lón Palomas 

TR Pajaritos 
Interconexión Palomas 
TR Pajaritos 

65.0 
150.0 
150.0 

0.0000 
3.4100 
3.4100 3.4100 

Morelos 

Palomas 

0.0000 
0.0000 
3.4100 

Interconexión Palomas ArruYQ San Francisco 240.0 7.4000 11.5600 Minalillén 11.5600 

Nroyo San Franclsco 
MinatiOén 

MinalíUén 
Extraccion Jállipan 

100.0 
240.0 

0.7700 
6.1700 17 .7500 Extraccion Sahna Cruz 17.7500 

Interconeccion Salina Cruz Salina Cruz 20.0 0.0000 17.7500 

Extraccion Jálljpan Exlracaón TIerra Blanca 240.0 54.8600 12.6100 Extracción Tierra Blanca 72.6100 

976 Intercone~ión Tierra Blenca 220.0 0.0000 12.6100 Tierra Blanca 72.6100 

Extracción TIerra Blanca Arroyo Moreno 220.0 12.1200 64.7300 ArroYQ Morano 84.7300 

ArruYQ Moreno Zapoapila 220.0 11.7600 96.4900 ZllIpoapila 98.4900 

Z8poapila 
Cd. Mendoza 

Cd. Mendoza 
Maltrala 

220.0 
220.0 

6.6700 
3.1100 

105.1600 
106.2700 

Cd. MendOla 
Maltlllla 

105.1600 
108.2700 

Maltrata EJdracción Puebla 220.0 30.5200 138.7900 Ell1racción Puebla 138.7900 

971 Intercone~ión Puebla 220.0 0.0000 138.7900 Puebla 138.7900 

Extracci6n Puebla EJdracción San Martin Texmelucan 220.0 9.6100 148.600(1 Ell1racci6n San Martin T( 148.6000 

967 Intercone~ión Sen Martln Texr San Martln Texmelucan 220.0 0.0000 148.6000 San Martln Texmelucan' 148.6000 

Extracci6n San Martín Texmel Extracción S. Cuaula 220.0 0.0000 Ell1racci6n S. Cuaula 0.0000 

Intercone~ión S. Cuaula 200.0 00000 0.0000 

Extracción San MartJn Texmel Venta de Carpio 220.0 25.0900 173.6900 Venta de Carpio 173.6900 

Venta de Carpio Poza Rica '.0 0.0000 173.6900 Poza Rica 173.6900 

976 

977 

Vanla de Carpio 
Venia de Carpio 
Intercone~ión 

San Juan Ixhuatepec 
EJdracción Tepeji del Rio 
Tepeji del Rlo 

100.0 
200.0 
200.0 

0.0000 
12.6700 
0.0000 

173.6900 
166.5600 
166.5600 

San Juan I~hualepec 

Extracción Tepeji del Rio 
TepejidelRlo 

173.6900 
166.5600 
166.5600 

961 
EJdracdón Tepeji del Rlo 
Santa Ana 

Sanla Ana 
Tula 

200.0 
70.0 

4.6400 
6.2700 

191.4000 
197.6700 

SanJaAna 
Tula 

191.4000 
197.6700 

Santa Ana Palmillas 61.0 20.3600 211.7600 Palmillas 211.7800 

Palmillas Valtierilla 61.0 40.2900 252.0700 Vallierilla 252.0700 

Vallierilla Salamanca 61.0 0.0000 252.0700 Salamanca 252.0700 

Ref Salamanca Salamanca 61.0 0.0000 0.0000 

Salamanca EJdracción Terminal trapuato 61.0 0.0000 252.0700 Extracción Terminallrapl 252.0700 

960 Valtierilla Abasolo 55.0 12.1100 264.1600 Abasolo 264.1800 

96' Ell1racdón Terminal Abasolo Guadalajara 55.0 66.7300 316.6000 Guadalajara 316.6000 

Burgos 
Santiago 

Monlerrey 
Atotonilco 

5.7505 
1.9254 

Monterrey 360.5403 
120.7162 

145.7600 
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PRECIO EN CENTRO PROCESADOR
 

'''''0
 
~" 
1'.4796 
9.4796 
9.5136 
9.5136 
9.5252 
9.7113 
9,7657 

'","0

tlkg 

9.743<1 
10.1483 
9.0340 
9.a179 

Precio 

9,6060 '"
 
9.2363 
9246) 
93083 
9.3732 
9.9899 

'''''0

~kg 

9.5862 
9.5136 

Descr1pd6n 

Mezcla 90/10 +CI + duelO TRP a Palomaa - duelo Pillomas a EstaCiÓn lA - duelo 'lA a cactus 
Mezcla 90/10 +Cl + dudo TRP 8 Palomas - dueto Plllomas a Estación 'lA - dueto 'lA a Cactus· dueto Nuevo Perr 
Mezcls 90110 +CI - dvelo TRP 11 Caf'¡grejera 
Merelll !jI0{1D +CI - dueto TRP a Morelos 
MelCla. 90¡'10 "'CI ... dueto TRP a. Pa.lomas'" dueto Palomas a Arroyo SF - Arroyo SF a Mil"llllinán 
Mercta 90110 "'CI'" dueto TRP a PalomB5'" dueto Palomas él Tula 
Me.zda 90110 "'CI'" dueto TRP a Pa.lomas'" duelo Palomaaa Salamanca 

Del!Crlpdón 

Mezcla.eOl10 ~CI'" dueto TRP a Palomas'" dueto Palom;JS a TIel'Ta Blanca'" ruedas Tiel'Ta Blanca a Mata~onehl 

Mezcla 90110 "'CI ... dueto TRP a Pa.lomas ~ duelo Palomas 8 Tepe]i'" ruedas Tepeji a POla Rica 
Mema 90i10 "'CI- rued8& PEljaritos a Salina Cruz 
Mezcla 90110 "'CIT'" ruedas Tuxpan a POZi) Rica 

Désa1pc1ótl 

Mezcla 90110 "'CIF'" rue~ Matamoros a Madero 
Me.zda 90110 "'CIF'" ruedas Matal1'lOros a Reynosa 
Mezcla 90110 "'C1F'" rueda& Matamoros a Burgo& 
Mezcla tlollo "'CIF'" ruedas MalElmoros a Nejo 
Mezcla 9(1110 +CIF ... ruedas Matamoros i) BurgO!!'" duelo Burgos a Monterrey 
Mezcla 90110 ~CIT'" ruedas Tuxpan a Cd. Madero 

Descrlpción 

ruedi)s Mont"rrey a Cadereyta 

Mezcla 9011 o "'CI ... duelo TRP a Palomas'" dueto Palomas a Extracción Tierra Blanca 
Mezcla 90110 "'CI 

Centros pn;lCEIa8dorn 

Cactus 
Nuevo Pemex 
Cangrejera 
Morelos 
MinaWén 
Tola 
Salamanca 

Centros no YlnculadoS 

Matapionche 

Poza Rica 
Salina Cruz 
poza Rica (2) 

<A!ntros fronlerB Norte 

Cd. Madero 
Reyrlos'I 
Burgos 
Nejo 
Cadereyta 
Cd. Madero (2) 

Hob 

Hob 
Pajaritos 

Mezcla 

8.67 
8.67 
8.67 
8.67 
8N 
8.67 
8.67 

......
 
8.67 
8.67 
8.67 
8.67 

""""
 
8.67 
8.61 
8.67 
8.67 
8.67 
8.67 

Mezcla 

8.67 
8.67 

p 

(2) considerando punto de internación Tuxpam 
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11.	 Procedimiento de cálculo de los precios 
de venta de primera mano de gas 
licuado de petróleo de marzo de 2011. 
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Procedimiento de cálculo de 108 precios de venta de primera mano de gas licuado 
de petróleo de marzo de 2011. 

Con base en la metodología para determinar los precios máximos de venta de primera 
mano (vpm) de gas licuado de petróleo (gas LP) correspondientes a marzo de 2011, 
establecida por la Comisión Reguladora de Energía en la Resolución RES/06212011, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) del 10 de marzo de 2011, Pemex· 
Gas y Petroquímica Básica (PGPB) aplicó el siguiente procedimiento para determinar 
tales precios: 

1.	 Calculó los precios de vpm para los centros procesadores y las plantas de 
suministro de gas LP en confonnidad con la metodología comprendida en la 
Directiva sobre /a Determinación del Precio Límite Superior del Gas Licuado de 
Petroleo Objeto de Venta de Pn'mera Mano, DIR-GLP-001-200B, publicada en el 
DOF del 1 de diciembre de 2010. En dicho calculo, PGPB consideró, en su caso, 
los siguientes elem~ntos, en conformidad con la citada Directiva: 

a.	 Precios de referencia 
b.	 Costos de internación, 
c.	 Ajustes por transporte, y 
d.	 Tarifas de las plantas de suministro. 

2.	 Estimó lo siguiente, a través de las herramientas matemáticas del programa 
infonnatico Excel: 

a.	 Los precios máximos de venta a usuario final para las 145 zonas de precio 
al público en que se divide la República Mexicana, de tal manera que el 
precio al público promedio ponderado fuera igual al establecido en el 
Resolutivo Primero de la Resolución RES/062!2011, es decir, 6.76 pesos 
por kilogramo, y 

b.	 Los precios de vpm aplicables a sus tenninales de suministro en marzo de 
2011, considerando la metodología establecida en el mismo Resolutivo 
Primero. 

En dicha estimación, PGPB consideré 105 siguientes elementos: 

i. Los precios de vpm calculados en conformidad con el numeral 1 anterior. 

ii.	 Los volúmenes de gas LP relativos a su programa de distribución de marzo de 
2011. 

iii.	 Los costos de flete, establecidos en conformidad con la politica vigente para su 
determinación. 

iv.	 El margen comercial aplicable en marzo de 2011 de acuerdo con la politica vigente 
para su determinación. 



v,	 Las tasas del impuesto al valor agregado (IVA) aplicables al precio promedio 
ponderado nacional al público y a los precios al público correspondientes a las 145 
zonas de precio, establecidas en conformidad con la política vigente para su 
determinación. 

Con base en la información referida en los incisos i a v anteriores, PGPB realizó un 
procedimiento matemático en el programa informático Excel para determinar de 
manera simultánea los precios de vpm de cada terminal de suministro y los precios 
al público de las 145 zonas de precio. El objetivo particular del modelo es 
determinar el valor sustituto de los componentes de! precio de referencia y de los 
costos de internación tal que al incorporarlo en el cálculo de los precios máximos 
de venta de primera mano, y éstos últimos a su vez dentro del cálculo de los 
precios máximos de venta al usuario final, se obtenga que el precio promedio 
ponderado nacional al público sea de B.7B pesos por kilogramo. 

El procedimiento matemático comprende un sistema de ecuaciones que considera 
como variables los precios de vpm correspondientes a cada terminal de suministro 
de PGPB y como constantes el precio promedio ponderado nacional al público, los 
costos de flete. el margen comercial, la tasa de ¡VA y el programa de distribución. 
Tal sistema también permite determinar los precios al público de las 145 zonas de 
precio, congruentes con los valores de los elementos que lo integran y con las 
restricciones empleadas. Las restricciones consisten en: 

a.	 El promedio ponderado nacional de los precios al público de las 145 
zonas debe ser igual a $10.18 por kilogramo, el cual resulta de aplicar 
una tasa de 16% de IVA al precio promedio ponderado nacional de$8.78 
por kilogramo. 

b.	 El margen comercial ponderado correspondiente a cada distribuidor debe 
ser, al menos, el monto establecido en conformidad con la política vigente 
para su determinación, a cargo de la Secretaría de Economía. 



111.	 Sustento legal de los valores utilizados 
en el cálculo de los precios de venta de 
primera mano de gas licuado de 
petróleo correspondientes a marzo de 
2011. 



Sustento lelal de los valores utilizados en el cálculo de los precios de venta de primera mano de 

las licuado de petróleo correspondientes a marzo de 2011. 

1.	 DECRETO por el que se sujeta eJ (Jos licuado de petróleo o precios móximas de vento de 

primera mono y de venta a usuarios finales, publicado por el Ejecutivo Federal en el Diario 

Oficial de la Federación (DOF) del 1 de enero de 2011. 

2.	 DECRETO que modifico y amplia la vigencia del diverso por el que se sujeto el (Jos licuado de 

petróleo o precios móximos de vento de primera mano y de vento o usuarios finales, 

publicado el J de enero de 2011, publicado por el Ejecutivo Federal en el DOF del 25 de 

febrero de 2011. 

3.	 Resolución por lo que se establece Jo metodología del precio móximo del gas licuado de 

petróleo objeto de venta de primera mono aplicable duronte marzo de 2011, conforme 01 

Decreto del Ejecutivo Federal publicado el 25 de febrero de 2011, publicada por la Comisión 

Reguladora de Energía en el DOF del 10 de marzo de 2011. 


